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ii)	 Deudores por contrato de mutuo que se encuentren 
catalogados en pobreza extrema o moderada, y 
vulnerabilidad;

iii)	 Los deudores por contrato de mutuo que no hagan 
parte de los numerales anteriores. 	

Parágrafo. La Caja de la Vivienda Popular realizará 
la identificación de la población beneficiaria conforme 
con los instrumentos estadísticos y de clasificación 
socioeconómica que se definan en la reglamentación 
que realice la Caja de la Vivienda Popular conforme 
con el presente Acuerdo.

Artículo 3. CONDICIONES DE CREACIÓN, REGLA-
MENTACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE 
BENEFICIOS ECONÓMICOS. La Caja de la Vivienda 
Popular tendrá un término máximo de tres meses, a 
partir de la entrada en vigencia del presente Acuerdo, 
para crear y reglamentar el plan de beneficios econó-
micos que acá se autoriza. 

La implementación del plan de beneficios económicos 
para los deudores de mutuo de la Caja de Vivienda 
Popular regirá hasta el 30 de junio de 2024, incluso 
para aquellas obligaciones que se encuentren en dis-
cusión en sede administrativa y/o judicial. 

Parágrafo. Las obligaciones que se encuentren en 
discusión en sede administrativa y/o judicial se podrán 
suspender temporalmente y cualquiera de las partes 
podrá activar los Mecanismos Alternativos de Solución 
de Conflictos, en función de acogerse a los beneficios 
económicos de que trata el presente Acuerdo.  

Artículo 4. ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN.  De 
conformidad con lo dispuesto en el presente Acuer-
do, la Caja de la Vivienda Popular deberá promover 
una estrategia de comunicación masiva a través de 
medios de amplia circulación o visualización, para lo 
cual empleará las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, que permita que todos los deudores 
de contrato de mutuo, en igualdad de condiciones, 
puedan acceder a los beneficios dispuestos en el plan 
de incentivos.

Artículo 5. VIGENCIA. El presente acuerdo rige a partir 
de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA
Presidente

DAGOBERTO GARCÍA BAQUERO
Secretario General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor de Bogotá, D.C.

RESOLUCIONES DE 2022

SECRETARÍA DE HACIENDA

RESOLUCIÓN Nº SDH-000423
(10 de noviembre de 2022)

“Por la cual se adopta la Tabla de Honorarios para 
la Secretaría Distrital de Hacienda para la vigencia 

2023 y se dictan otras disposiciones”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA

En uso de las facultades que le confieren los artí-
culos 3º y 32 de la Ley 80 de 1993, el artículo 
60 del Decreto 854 de 2001, el artículo 1º del 
Decreto Distrital 364 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que los principios de la contratación estatal y la ac-
tividad contractual de las entidades públicas emanan 
directamente y deben ceñirse a los postulados del 
artículo 209 de la Constitución Política y a lo dis-
puesto en el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública constituidos por las Leyes 80 
de1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011, sus Decretos 
reglamentarios y demás normas que lo complementan.

Que el artículo 209 de la Constitución Política establece 
que: “La función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en 
los principios de igualdad, moralidad, eficacia, econo-
mía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración 
defunciones.”

Que de conformidad con el artículo 3 de la Ley 80 de 
1993 la contratación estatal tiene como fin “la continua 
y eficiente prestación de los servicios públicos y la 
efectividad de los derechos e intereses de los admi-
nistrados que colaboran con ellas en la consecución 
de dichos fines”.

Que el Consejo de Estado1 ha precisado que con 
esta norma el legislador dispuso que las actuacio-
nes contractuales de las entidades estatales deben 
supeditarse al cumplimiento de los principios de la 
contratación estatal.
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Que en ese sentido, el principio de transparencia 
dispone que la selección delos contratistas debe “edi-
ficarse sobre las bases de i) la igualdad respecto de 
todos los interesados; h) la objetividad, neutralidad y 
claridad dela reglas o condiciones impuestas para la 
presentación delas ofertas; la garantía del derecho de 
contradicción; iv) la publicidad delas actuaciones dela 
administración; y) la motivación expresa, precisa y 
detallada del informe de evaluación, del acto de adjudi-
cación o dela declaratoria de desierta; vi) la escogencia 
objetiva del contratista idóneo que ofrezca la oferta 
más favorable para los intereses dela administración”.2

Que atendiendo a lo determinado por el artículo 23 de 
la Ley 80 de 1993, todas las actuaciones de quienes 
intervengan en la contratación estatal se deben ajustar 
a los principios de transparencia, economía, responsa-
bilidad y los que rigen la función administrativa.

Que el numeral 3° del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, 
define los contratos de prestación de servicios como 
“(...) los que celebren las entidades estatales para de-
sarrollar actividades relacionadas con la administración 
o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 
podrán celebrarse con personas naturales cuando di-
chas actividades no puedan realizarse con personal de 
planta o requieran conocimientos especializados. En 
ningún caso estos contratos generan relación laboral 
ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término 
estrictamente indispensable (...).

Que de acuerdo con el literal h) del numeral 4 del 
artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, es procedente la 
contratación directa para la prestación de servicios pro-
fesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 
de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse 
a determinadas personas naturales.

Que el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Reglamentario 
1082 de 2015 consagra, respecto delos contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión o para la ejecución de trabajos artísticos que 
solo pueden encomendarse a determinadas personas 
naturales: “Las entidades estatales pueden contratar 
bajo la modalidad de contratación directa la prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con 
la persona natural y jurídica que esté en capacidad 
de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando 
la entidad estatal verifique la idoneidad y experiencia 
requerida y relacionada con el área de que se trate. 
En este caso, no es necesario que la entidad estatal 

haya obtenido previamente varias ofertas, delo cual 
el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita”.

Que para la celebración de los contratos de prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, 
Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y lo señalado 
en el Decreto Ley 019 de 2012, así como las demás 
disposiciones legales que regulen la materia.

Que el artículo 60 del Decreto Distrital 854 de 2001, 
establece que “Las Secretarías de despacho, Departa-
mentos Administrativos y Unidad Ejecutiva de Servicios 
Públicos, como entidades ejecutoras que conforman 
el presupuesto anual del Distrito Capital, tienen la 
capacidad de contratar y comprometer a nombre de 
la persona jurídica de la que hacen parte y ordenar el 
gasto en desarrollo de las apropiaciones incorporadas 
en su presupuesto”.

Que de conformidad con el artículo segundo del Decreto 
Distrital 492 de 2019, los representantes legales de las 
entidades y organismos distritales sujetos al ámbito 
de aplicación de dicho Decreto deberán propender 
para que las decisiones de gasto público se ajusten a 
criterios de eficiencia, eficacia y economía, con el fin de 
racionalizar el uso de los recursos públicos, y asimismo 
deberán adoptar las medidas necesarias, tendientes a 
que las decisiones de gasto público cumplan con los 
principios de racionalización y austeridad, entre otros.

Que a través de la Circular Externa No. DDP-000004 
de 17 de junio de 2022, expedida por las Secretarías 
Distritales de Hacienda y Planeación, por la cual se 
dieron a conocer las directrices y el cronograma para la 
programación presupuestal de la vigencia 2023, se se-
ñaló que “los gastos deberán programarse consideran-
do los criterios de sostenibilidad fiscal, disponibilidad 
de recursos, fuentes de financiamiento, austeridad3, 
racionalidad en el gasto y los productos a entregar.”.

Que en consideración de lo anterior, para la vigencia 
2023 como referente para la contratación de presta-
ción de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
con personas naturales, se adoptarán los honorarios 
vigentes durante el año 2022, según la Tabla del artí-
culo segundo de la Resolución SDH-000610 del 14 de 
octubre de 2021, con excepción del rango inferior del 
nivel asistencial que debe ajustarse al salario mínimo 
de la vigencia, y lo correspondiente a los rangos técnico 
y tecnólogo en la categoría sin experiencia, en virtud 
de las medidas de fortalecimiento a la eliminación de 
barreras de empleabilidad de los jóvenes entre 18 y 
28 años.

Que, lo anterior se adopta en aplicación de lo dispuesto 
por el artículo segundo de la Ley 2214 de 2022 “por 

1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera 
Subsección C. C.P. Olga Mélida Valle de la Hoz. Radicación No. 25000-
23-26-000-1995-00867-01 (17767) del 31 de enero de 2011.

2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera 
Subsección C. C.P. Olga Mélida Valle de la Hoz. Radicación No. 25000-
23-26-000-1995-00867-01 (17767) del 31 de enero de 2011.
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medio de la cual se reglamenta el artículo 196 de la 
Ley 1955 de 2019, se toman medidas para fortalecer 
las medidas que promueven el empleo juvenil y se 
dictan otras disposiciones”, el cual señala: “Artículo 
2. Jóvenes sin experiencia: para la aplicación de las 
medidas a las que se refiere el artículo 196 de la Ley 
1955 de 2019, se entenderá por jóvenes sin experiencia, 
las personas de dieciocho (18) a veintiocho (28) años, 
bachilleres o egresados de programas de educación 
técnico, tecnólogo y pregrado, sin experiencia profe-
sional conforme al artículo 11 del Decreto 785 de 2005 
y/o aquellos jóvenes que acrediten sus prácticas como 
experiencia profesional, sin perjuicio de lo contemplado 
en la ley 2043 de 2020”.

Que para la provisión y ejercicio de los empleos 
públicos, el Decreto Ley 785 de 2005 “por el cual se 
establece el sistema de nomenclatura y clasificación 
y de funciones y requisitos generales de los empleos 
de las entidades territoriales que se regulan por las 
disposiciones de la Ley 909 de 2004” fijó en su capítulo 
quinto, las equivalencias entre estudios y experiencia 
que las entidades territoriales pueden aplicar, según 
la jerarquía, las funciones, las competencias y las 
responsabilidades de cada empleo.

Que, asimismo, el Decreto 1083 de 2015 “Por medio 
del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector de Función Pública” recogió en su capítulo quin-
to, artículo 2.2.2.5.1. las equivalencias entre estudios y 
experiencia que podrán aplicarse al fijar los requisitos 
académicos y de experiencia para el ejercicio de los 
empleos pertenecientes a los niveles directivo, asesor, 
profesional, técnico y asistencial.

Que, por analogía, las previsiones contenidas en las 
normas citadas pueden ser extendidas para la acre-
ditación de los requisitos de estudios y experiencia 
contemplados en la presente resolución, para quienes 
presten servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
o para la ejecución de trabajos artísticos a través de 
contratos de prestación de servicios como una manera 
técnica de valorar las competencias de los contratistas.

Que se hace necesario tener en cuenta que las con-
diciones de idoneidad y experiencia requeridas para 
los contratistas están determinadas tanto por el objeto 
que se pretende contratar, como por las obligaciones 
generales y específicas atendiendo en todo caso la 
normatividad legal vigente y las necesidades del ser-
vicio de la Entidad.

Que atendiendo las consideraciones expuestas y con 
el propósito de establecer el monto de los honorarios 
de contratistas de prestación de servicios profesionales 
y de apoyo a la gestión o para la ejecución de trabajos 
artísticos para la vigencia 2023 en la Secretaría Distrital 
de Hacienda, a continuación, se adopta la Tabla de Ho-
norarios como referente para este tipo de contratación.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Objeto. Adóptese la siguiente escala 
como referente para determinar los honorarios de los 
Contratos de Prestación de Servicios Profesionales 
y de Apoyo a la Gestión en la Secretaría Distrital de 
Hacienda-SDH, durante la vigencia fiscal 2023.

3 Decreto Distrital 492 de2019.

Categoría Requisito Mínimo
Experiencia en 

Meses Vr. Honorarios 2023

APOYO 
ASISTENCIAL

Título Bachiller 0 – 4 meses $ 1.551.000

APOYO 
ASISTENCIAL

Título Bachiller 6 meses $ 1.629.000

APOYO 
ASISTENCIAL

Título Bachiller 8 meses $ 1.706.000

APOYO 
ASISTENCIAL

Título Bachiller 10 meses $ 1.784.000

APOYO
ASISTENCIAL

Título Bachiller 12 meses $ 1.861.000

APOYO
ASISTENCIAL

Título Bachiller 14 meses $ 1.903.000

APOYO
ASISTENCIAL

Título Bachiller 16 meses $ 1.988.000

APOYO
ASISTENCIAL

Título Bachiller 18 meses $ 2.073.000
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APOYO
ASISTENCIAL

Título Bachiller 20 meses $ 2.157.000

APOYO
ASISTENCIAL

Título Bachiller 22 meses $ 2.242.000

APOYO
ASISTENCIAL

Título Bachiller 24 meses $ 2.326.000

TÉCNICOS Y 
TECNOLÓGICOS

Título de Formación Técnica Profesional, Tecnológica 
o Certificación de culminación del pensum académico 
en la formación profesional
relacionada con los servicios a contratar

0 meses $ 2.284.000

TÉCNICOS Y 
TECNOLÓGICOS

Título de Formación Técnica Profesional, Tecnológica 
o Certificación de culminación del pensum académico 
en la formación profesional relacionada con los 
servicios a
contratar

6 meses $ 2.326.000

TÉCNICOS Y 
TECNOLÓGICOS

Título de Formación Técnica Profesional, Tecnológica 
o Certificación de culminación del pensum académico 
en la formación profesional relacionada con los 
servicios a
contratar

8 meses $ 2.378.000

TÉCNICOS Y 
TECNOLÓGICOS

Título de Formación Técnica Profesional, Tecnológica 
o Certificación de culminación del pensum académico 
en la formación profesional
relacionada con los servicios a contratar

10 meses ºººv$ 2.430.000

TÉCNICOS Y 
TECNOLÓGICOS

Título de Formación Técnica Profesional, Tecnológica 
o Certificación de culminación del pensum académico 
en la formación profesional relacionada con los 
servicios a contratar

12 meses $ 2.481.000

TÉCNICOS Y 
TECNOLÓGICOS

Título de Formación Técnica Profesional, Tecnológica o 
Certificación de culminación del pensum académico en 
la formación profesional relacionada con los servicios a
contratar

14 meses $ 2.533.000

TÉCNICOS Y 
TECNOLÓGICOS

Título de Formación Técnica Profesional, Tecnológica o 
Certificación de culminación del pensum académico en 
la formación profesional
relacionada con los servicios a contratar

16 meses $ 2.585.000

TÉCNICOS Y 
TECNOLÓGICOS

Título de Formación Técnica Profesional, Tecnológica o 
Certificación de culminación del pensum académico en 
la formación profesional relacionada con los servicios a
contratar

18 meses $ 2.636.000

TÉCNICOS Y 
TECNOLÓGICOS

Título de Formación Técnica Profesional, Tecnológica o 
Certificación de culminación del pensum académico en 
la formación profesional relacionada con los servicios a 
contratar

20 meses $ 2.688.000
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TÉCNICOS Y 
TECNOLÓGICOS

Título de Formación Técnica Profesional, Tecnológica o 
Certificación de culminación del pensum académico en 
la formación profesional relacionada con los servicios a
contratar

22 meses $ 2.740.000

TÉCNICOS Y 
TECNOLÓGICOS

Título de Formación Técnica Profesional, Tecnológica o 
Certificación de culminación del pensum académico en 
la formación profesional relacionada con los servicios a 
contratar

24 meses $ 2.792.000

TÉCNICOS Y 
TECNOLÓGICOS

Título de Formación Técnica Profesional, Tecnológica o 
Certificación de culminación del pensum académico en 
la formación profesional relacionada con los servicios a
contratar

26 meses $ 2.812.000

TÉCNICOS Y 
TECNOLÓGICOS

Título de Formación Técnica Profesional, Tecnológica o 
Certificaciónvde culminación del pensum académico en 
la formación profesional relacionada con los servicios a
contratar

28 meses $ 2.852.000

TÉCNICOS Y 
TECNOLÓGICOS

Título de Formación Técnica Profesional, Tecnológica o 
Certificación de culminación del pensum académico en la 
formación profesional relacionada con los servicios a
contratar

30 meses $ 2.893.000

TÉCNICOS Y 
TECNOLÓGICOS

Título de Formación Técnica Profesional, Tecnológica o 
Certificación de culminación del pensum académico en la 
formación profesional
relacionada con los servicios a contratar

32 meses $ 2.933.000

TÉCNICOS Y 
TECNOLÓGICOS

Título de Formación Técnica Profesional, Tecnológica o 
Certificación de culminación del pensum académico en la 
formación profesional relacionada con los servicios a
contratar 34 meses $ 2.974.000

TÉCNICOS Y 
TECNOLÓGICOS

Título de Formación Técnica Profesional, Tecnológica o 
Certificación de culminación del pensum académico en la 
formación profesional
relacionada con los servicios a contratar

36 meses

$ 3.014.000

TÉCNICOS Y 
TECNOLÓGICOS

Título de Formación Técnica Profesional, Tecnológica o 
Certificación de culminación del pensum académico en la 
formación profesional relacionada con los servicios a
contratar

38 meses $ 3.054.000

TÉCNICOS Y 
TECNOLÓGICOS

Título de Formación Técnica Profesional, Tecnológica o 
Certificación de culminación del pensum académico en 
la formación profesional relacionada con los servicios a 
contratar

40 meses $ 3.095.000
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TÉCNICOS Y 
TECNOLÓGICOS

Título de Formación Técnica Profesional, Tecnológica o 
Certificación de culminación del pensum académico en la 
formación profesional relacionada con los servicios a
contratar

42 meses $ 3.135.000

TÉCNICOS Y 
TECNOLÓGICOS

Título de Formación Técnica Profesional, Tecnológica o 
Certificación de culminación del pensum académico en la 
formación profesional relacionada con los servicios a
contratar

44 meses $ 3.176.000

TÉCNICOS Y 
TECNOLÓGICOS

Título de Formación Técnica Profesional, Tecnológica o 
Certificación de culminación del pensum académico en 
la formación profesional relacionada con los servicios a 
contratar

46 meses $ 3.216.000

TÉCNICOS Y 
TECNOLÓGICOS

Título de Formación Técnica Profesional, Tecnológica o 
Certificación de culminación del pensum académico en la 
formación profesional relacionada con los servicios a
contratar

48 meses $ 3.257.000

PROFESIONALES
Título Profesional Relacionado con los
servicios a contratar

0 meses $ 3.257.000

PROFESIONALES
Título Profesional Relacionado con los
servicios a contratar

2 meses $ 3.412.000

PROFESIONALES
Título Profesional Relacionado con los
servicios a contratar

4 meses $ 3.567.000

PROFESIONALES
Título Profesional Relacionado con los
servicios a contratar

6 meses $ 3.722.000

PROFESIONALES
Título Profesional Relacionado con los
servicios a contratar

8 meses $ 3.825.000

PROFESIONALES
Título Profesional Relacionado con los
servicios a contratar

10 meses $ 3.929.000

PROFESIONALES
Título Profesional Relacionado con los
servicios a contratar

12 meses $ 4.032.000

PROFESIONALES
Título Profesional Relacionado con los
servicios a contratar

14 meses $ 4.135.000

PROFESIONALES
Título Profesional Relacionado con los
servicios a contratar

16 meses $ 4.239.000

PROFESIONALES Título Profesional Relacionado con los
servicios a contratar 18 meses $ 4.342.000

PROFESIONALES
Título Profesional Relacionado con los servicios a 
contratar

20 meses $ 4.445.000

PROFESIONALES
Título Profesional Relacionado con los servicios a 
contratar

22 meses $ 4.549.000

PROFESIONALES
Título Profesional Relacionado con los servicios a 
contratar

24 meses $ 4.652.000

PROFESIONALES
Título Profesional Relacionado con los servicios a 
contratar

26 meses $ 4.693.000
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PROFESIONALES
Título Profesional Relacionado con los
servicios a contratar

28 meses $ 4.774.000

PROFESIONALES
Título Profesional Relacionado con los
servicios a contratar

30 meses $ 4.854.000

PROFESIONALES
Título Profesional Relacionado con los
servicios a contratar

32 meses $ 4.935.000

PROFESIONALES
Título Profesional Relacionado con los
servicios a contratar

34 meses $ 5.016.000

PROFESIONALES
Título Profesional Relacionado con los
servicios a contratar

36 meses $ 5.097.000

PROFESIONALES
Título Profesional Relacionado con los
servicios a contratar

38 meses $ 5.178.000

PROFESIONALES
Título Profesional Relacionado con los
servicios a contratar

40 meses $ 5.259.000

PROFESIONALES
Título Profesional Relacionado con los
servicios a contratar

42 meses $ 5.340.000

PROFESIONALES
Título Profesional Relacionado con los
servicios a contratar

44 meses $ 5.421.000

PROFESIONALES
Título Profesional Relacionado con los
servicios a contratar

46 meses $ 5.502.000

PROFESIONALES
Título Profesional Relacionado con los
servicios a contratar

48 meses $ 5.582.000

PROFESIONALES
Título Profesional Relacionado con los
servicios a contratar

50 meses $ 5.660.000

PROFESIONALES
Título Profesional Relacionado con los
servicios a contratar

52 meses $ 5.738.000

PROFESIONALES
Título Profesional Relacionado con los
servicios a contratar

54 meses $ 5.815.000

PROFESIONALES
Título Profesional Relacionado con los
servicios a contratar

56 meses $ 5.893.000

PROFESIONALES
Título Profesional Relacionado con los
servicios a contratar

58 meses $ 5.970.000

PROFESIONALES
Título Profesional Relacionado con los
servicios a contratar

60 meses $ 6.048.000

PROFESIONALES
Título Profesional Relacionado con los
servicios a contratar

62 meses $ 6.125.000

PROFESIONALES Título Profesional Relacionado con los
servicios a contratar 64 meses $ 6.203.000

PROFESIONALES Título Profesional Relacionado con los servicios a contratar 66 meses $ 6.280.000

PROFESIONALES Título Profesional Relacionado con los servicios a contratar 68 meses $ 6.358.000

PROFESIONALES Título Profesional Relacionado con los servicios a contratar 70 meses $ 6.435.000

PROFESIONALES Título Profesional Relacionado con los servicios a contratar 72 meses $ 6.513.000

PROFESIONALES 
CON
POSGRADO

Título Profesional y Título de Posgrado relacionado con los 
servicios a
contratar

24 meses $ 6.513.000

PROFESIONALES
CON 
POSGRADO

Título Profesional y Título de Posgrado
relacionado con los servicios a contratar

26 meses $ 6.590.000

PROFESIONALES 
CON
POSGRADO

Título Profesional y Título de Posgrado relacionado con los 
servicios a
contratar

28 meses $ 6.668.000

PROFESIONALES 
CON
POSGRADO

Título Profesional y Título de Posgrado relacionado con los 
servicios a
contratar

30 meses $ 6.745.000
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PROFESIONALES
CON 
POSGRADO

Título Profesional y Título de Posgrado
relacionado con los servicios a contratar

32 meses $ 6.823.000

PROFESIONALES 
CON
POSGRADO

Título Profesional y Título de Posgrado relacionado con los 
servicios a
contratar 34 meses $ 6.900.000

PROFESIONALES
CON 
POSGRADO

Título Profesional y Título de Posgrado
relacionado con los servicios a contratar

36 meses $ 6.978.000

PROFESIONALES 
CON
POSGRADO

Título Profesional y Título de Posgrado relacionado con los 
servicios a
contratar

38 meses $ 7.056.000

PROFESIONALES 
CON
POSGRADO

Título Profesional y Título de Posgrado relacionado con los 
servicios a
contratar

40 meses $ 7.133.000

PROFESIONALES
CON 
POSGRADO

Título Profesional y Título de Posgrado
relacionado con los servicios a contratar

42 meses $ 7.211.000

PROFESIONALES 
CON
POSGRADO

Título Profesional y Título de Posgrado relacionado con los 
servicios a
contratar

44 meses $ 7.288.000

PROFESIONALES 
CON
POSGRADO

Título Profesional y Título de Posgrado relacionado con los 
servicios a
contratar

46 meses $ 7.366.000

PROFESIONALES 
CON
POSGRADO

Título Profesional y Título de Posgrado relacionado con los 
servicios a
contratar

48 meses $ 7.443.000

PROFESIONALES
CON 
POSGRADO

Título Profesional y Título de Posgrado
relacionado con los servicios a contratar

50 meses $ 7.484.000

PROFESIONALES
CON 
POSGRADO

Título Profesional y Título de Posgrado
relacionado con los servicios a contratar

52 meses $ 7.564.000

PROFESIONALES 
CON
POSGRADO

Título Profesional y Título de Posgrado relacionado con 
los servicios a
contratar

54 meses $ 7.645.000

PROFESIONALES
CON 
POSGRADO

Título Profesional y Título de Posgrado
relacionado con los servicios a contratar

56 meses $ 7.726.000

PROFESIONALES 
CON
POSGRADO

Título Profesional y Título de Posgrado relacionado con 
los servicios a
contratar

58 meses $ 7.807.000

PROFESIONALES 
CON
POSGRADO

Título Profesional y Título de Posgrado relacionado con 
los servicios a
contratar

60 meses $ 7.888.000

PROFESIONALES
CON 
POSGRADO

Título Profesional y Título de Posgrado
relacionado con los servicios a contratar

62 meses $ 7.969.000

PROFESIONALES 
CON
POSGRADO

Título Profesional y Título de Posgrado relacionado con 
los servicios a
contratar

64 meses $ 8.050.000

PROFESIONALES
CON 
POSGRADO

Título Profesional y Título de Posgrado
relacionado con los servicios a contratar

66 meses $ 8.131.000

PROFESIONALES 
CON
POSGRADO

Título Profesional y Título de Posgrado relacionado con 
los servicios a
contratar

68 meses $ 8.212.000

PROFESIONALES 
CON
POSGRADO

Título Profesional y Título de Posgrado relacionado con 
los servicios a
contratar

70 meses $ 8.293.000
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PROFESIONALES
CON 
POSGRADO

Título Profesional y Título de Posgrado
relacionado con los servicios a contratar

72 meses $ 8.373.000

PROFESIONALES 
CON
POSGRADO

Título Profesional y Título de Posgrado relacionado con 
los servicios a
contratar

74 meses $ 8.414.000

PROFESIONALES 
CON
POSGRADO

Título Profesional y Título de Posgrado relacionado con 
los servicios a
contratar

76 meses $ 8.495.000

PROFESIONALES 
CON
POSGRADO

Título Profesional y Título de Posgrado relacionado con 
los servicios a
contratar

78 meses $ 8.576.000

PROFESIONALES
CON 
POSGRADO

Título Profesional y Título de Posgrado
relacionado con los servicios a contratar

80 meses $ 8.657.000

PROFESIONALES
CON 
POSGRADO

Título Profesional y Título de Posgrado
relacionado con los servicios a contratar

82 meses $ 8.738.000

PROFESIONALES 
CON
POSGRADO

Título Profesional y Título de Posgrado relacionado con 
los servicios a
contratar

84 meses $ 8.818.000

PROFESIONALES
CON 
POSGRADO

Título Profesional y Título de Posgrado
relacionado con los servicios a contratar

86 meses $ 8.899.000

PROFESIONALES 
CON
POSGRADO

Título Profesional y Título de Posgrado relacionado con 
los servicios a
contratar

88 meses $ 8.980.000

PROFESIONALES 
CON
POSGRADO

Título Profesional y Título de Posgrado relacionado con 
los servicios a
contratar

90 meses $ 9.061.000

PROFESIONALES
CON 
POSGRADO

Título Profesional y Título de Posgrado
relacionado con los servicios a contratar

92 meses $ 9.142.000

PROFESIONALES 
CON
POSGRADO

Título Profesional y Título de Posgrado relacionado con 
los servicios a
contratar

94 meses $ 9.223.000

PROFESIONALES
CON 
POSGRADO

Título Profesional y Título de Posgrado
relacionado con los servicios a contratar

96 meses $ 9.304.000

Parágrafo Primero: El valor de los honorarios incluye 
los impuestos a que haya lugar y los costos directos e 
indirectos en que incurra el contratista para ejecutar el 
objeto del contrato.

Corresponde al área solicitante revisar el régimen 
tributario del posible contratista, con el propósito de 
asegurar la cobertura presupuestal del contrato a 
suscribir en evento en el que el contratista pertenezca 
al Régimen Común del Impuesto al Valor Agregado 
(IVA). En tal sentido, es deber del área a cargo de la 
necesidad a satisfacer, presupuestar la cobertura de 
este impuesto dentro de los honorarios arriba fijados.

Parágrafo Segundo: La dependencia solicitante de-
terminará el valor de los honorarios, teniendo en cuenta 
la idoneidad respecto a su formación académica, la 
experiencia requerida, y la disponibilidad presupuestal.

Los honorarios pactados responderán a la necesidad 
de la entidad, por lo tanto, aunque el futuro posible con-
tratista tenga requisitos académicos o de experiencia 
superiores a los requeridos para la celebración del 
contrato, deberán tenerse en cuenta las necesidades 
y el presupuesto establecido para el área, con el fin de 
tasar y definir los honorarios en el marco del referente 
establecido para cada categoría en la tabla adoptada 
en el presente artículo.

Parágrafo Tercero: La entidad fijará la modalidad de 
los pagos contra la entrega de productos o el cumpli-
miento de servicios, según la especificidad del servicio 
a contratar, conforme se establezca en los estudios 
previos que justifiquen la contratación.

Parágrafo Cuarto: El valor mensual de los honorarios 
pactados en los contratos suscritos, se mantendrá fijo 
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hasta su terminación y no tendrán incremento por los 
cambios de vigencia.

Artículo 2. Estudios y experiencia. Para la exigencia 
de títulos académicos y experiencia técnica, tecnológi-
ca o profesional, se deberán tener en cuenta las dispo-
siciones legales que regulan o reglamentan la materia. 
Igualmente, se tendrán en cuenta por analogía para la 
contratación de prestación de servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión, las equivalencias establecidas 

en el artículo 25 del Decreto 785 de 2005, en el capí-
tulo 5 del Decreto 1083 de 2015, se dará aplicación a 
lo dispuesto en la Ley 2039 de 2020, el Decreto 952 
de 2021 y lo señalado en la Ley 2214 de 2022, o las 
normas que lo modifiquen o sustituyan conforme se 
determina a continuación:

1.	 Equivalencias para contratos de prestación de 
servicios de apoyo a la gestión (técnicos, tecnoló-
gicos, operativos y asistenciales).

Requisito Básico Equivalencia

Título de Formación técnica o tecnológica.
Por un (1) año de experiencia relacionada, siempre y cuando se 
acredite la terminación y aprobación de los estudios en la
respectiva modalidad.

Título de   Formación   técnica   o   tecnológica   adicional al
inicialmente exigido.

Por tres (3) años de experiencia relacionada y viceversa.

Un (1) año de educación superior.

Por un (1) año de experiencia y viceversa, o por seis (6) meses de 
experiencia relacionada y curso específico de mínimo
sesenta (60) horas de duración y viceversa siempre y cuando se 
acredite el diploma de- bachiller para los dos casos.

Diploma de bachiller en cualquier modalidad.
Por aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria 
y un (1) año de experiencia laboral y viceversa, o por aprobación 
de cuatro (4) años de educación básica
secundaria y CAP de Sena.

Un (1) año de educación básica secundaria. Por seis (6) meses de experiencia laboral y viceversa, siempre y
cuando se acredite la formación básica primaria.

2.	 Equivalencias para contratos de prestación de servicios profesionales.

Requisito Básico Equivalencia

Título de Posgrado en la modalidad de especialización.
Por dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre 
que se acredite título profesional.

Título de Posgrado en la modalidad de Maestría.
Por tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre 
que se acredite título profesional.

Título de Posgrado en la modalidad de Doctorado y/o
Posdoctorado.

Por cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa,
siempre que se acredite título profesional.

Parágrafo: La experiencia exigida se contabilizará 
conforme lo dispongan las normas vigentes para el 
ejercicio de la correspondiente profesión, excepto 
en los casos de los contratos de apoyo a la gestión la 
cual se contará a partir de la fecha que se señale en los 
estudios previos de acuerdo con los criterios que se 
establezcan para tal efecto atendiendo lo señalado en 
el artículo 229 del Decreto Ley 019 de 2012.

De conformidad con lo establecido en el capítulo 6 del tí-
tulo 5 de la parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, 
adicionado por el artículo 1 del Decreto 952 de 2021, 
se tendrán en cuenta las equivalencias u homologación 
de experiencia previa al título profesional y que tiene 
que ver con los siguientes aspectos: i) reconocimiento 
de experiencia previa como experiencia profesional, 
referida a actividades formativas o de práctica que 
guardan relación directa con el programa cursado por 
el estudiante, en los términos del artículo 2.2.5.6.3. 

del Decreto 952 de 2021, ii) certificación de experien-
cia adquirida por desarrollo de contratos laborales y 
contratos de prestación de servicios, iii) certificación 
de experiencia previa adquirida por participación en 
grupos de investigación. Lo anterior de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 2 de la Ley 2039 de 2020. Para 
la contratación de jóvenes se dará cumplimiento a las 
previsiones contenidas en la Ley 2214 de 2022.

En los procesos de selección de que trata el artículo 
2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015 (Contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión o para la ejecución de trabajos artísticos que 
solo pueden encomendarse a determinadas personas 
naturales), no se aceptarán traslapes de experiencia, 
en los casos en que se acredite experiencia de más 
de un contrato dentro de la misma vigencia.

Artículo 3. Servicios altamente calificados. Se 
entiende por servicios altamente calificados, aquellos 
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requeridos en situaciones de alto nivel de especialidad, 
complejidad y detalle.

En el evento en que la entidad requiera contratar 
servicios de esta naturaleza, se recuerda que de con-
formidad con lo establecido en el artículo 2.8.4.4.6. del 
Decreto Único Reglamentario No. 1068 de 2015, está 
prohibido fijar como remuneración un valor mensual 
superior a la remuneración total mensual establecida 
para el Secretario (a) de Despacho de esta Secretaría.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto por el 
parágrafo 3 del artículo en cita, de manera excepcional, 
se podrá pactar honorarios superiores a la remunera-
ción total mensual establecida para el Secretario (a) de 
Despacho, los cuales no podrán exceder del valor total 
mensual de su remuneración, incluidos los factores 
prestacionales y las contribuciones inherentes a la nó-
mina, relacionadas con seguridad social y parafiscales.

Para el efecto, el Ordenador de Gasto delegado, en los 
términos de los artículos 2, 3, 4, 5 y 13 de la Resolución 
SDH 215 de 2022, deberá certificar el cumplimiento de 
los siguientes aspectos:

Justificar la necesidad del servicio del personal al-
tamente calificado. 2. Indicar las características y 
calidades específicas altamente calificadas que reúne 
el posible contratista para la ejecución del contrato. 3. 
Determinar y detallar las características de los produc-
tos y/o servicios que se espera obtener.

Artículo 4. Excepciones. La escala de honorarios 
fijada mediante el artículo 1º de la presente resolución, 
no aplica en los siguientes casos:

1.	 Contratos de prestación de servicios profesiona-
les cuyo objeto sea la emisión de un concepto 
jurídico, técnico, financiero, económico, científico o 
de cualquier otra naturaleza.

	 En este tipo de contratos el servicio es la emisión 
de un concepto sobre un asunto determinado, es-
tablecido de manera previa a la contratación, en el 
que la remuneración corresponde específicamente 
a ese producto. De tal manera que el contrato se 
estructura sobre la necesidad de un concepto en 
particular, la entrega de ese producto y el pago 
de ese producto. A diferencia de los contratos de 
prestación de servicios profesionales en los que 
dentro de las obligaciones se pacta la elaboración 
de conceptos de manera amplia y general, según 
los temas que sean asignados durante el tiempo 
de ejecución del contrato, fijando un pago de ho-
norarios mensualizados o por el cumplimiento de 
diferentes actividades dentro de las que se inclu-
yen conceptos.

2.	 Contratos de prestación de servicios para repre-
sentación judicial, cuando el objeto, la naturaleza 
del contrato o la cuantía de las pretensiones así lo 
amerite.

3.	 Contratos de prestación de servicios de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a de-
terminadas personas naturales.

4.	 Contratos de prestación de servicios con personas 
jurídicas.

5.	 Contratos de prestación de servicios altamente 
calificados.

Parágrafo Primero: En estos casos, la retribución 
de los servicios aquí enunciados se calculará con 
sujeción a los criterios establecidos por la dependen-
cia solicitante del trámite contractual y de acuerdo con 
el estudio de mercado realizado para tal efecto.

Las anteriores excepciones se aplicarán sin perjui-
cio de las prohibiciones contempladas en el artículo 
2.8.4.4.6. del Decreto 1068 de 2015, y demás normas 
concordantes.

Parágrafo Segundo: En todo caso, cuando se trate 
de contratación sobre los aspectos a que se refiere el 
presente artículo, se estipulará su retribución con suje-
ción a la complejidad del producto (cuando se trata de 
la emisión de conceptos), o a la tasación de honorarios 
por los servicios a prestar y/o a los demás aspectos 
propios de la actuación del contratista.

Artículo 5. Vigencia. La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su publicación, pero tendrá efectos 
diferidos a partir del 1º de enero de 2023.

Parágrafo: Los contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión que se encuentren 
en ejecución a la fecha de expedición de la presente 
resolución, así como sus prórrogas y/o adiciones, 
continuarán rigiéndose bajo las estipulaciones inicial-
mente pactadas.

Artículo 6. Transición. Las disposiciones previstas 
en el artículo 3° de la presente resolución, tendrán 
aplicación desde la fecha de su expedición, en lo que 
corresponde a la celebración de contratos de presta-
ción de servicios profesionales altamente calificados 
que sean requeridos por las diferentes áreas al interior 
de la Secretaría Distrital de Hacienda.

Artículo 7. Derogatorias. La presente resolución de-
roga las Resoluciones Nos. 000610 del 14 de octubre 
de 2021 y 000624 del 25 de octubre de 2021.
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes 
de noviembre de dos mil veintidós (2022).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda

RESOLUCIÓN Nº DDI-021092-, 
2022EE513721O1
(3 de noviembre de 2022)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 

celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1, No. 2 y No. 3 fueron 
devueltos por correo y se hace necesario publicarlos 
en el Registro Distrital, división de la secretaria general 
de la Alcaldía Mayor

Que, en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital, división de la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor, los actos administrativos relacionados en los 
anexos No. 1, No. 2 y No. 3 que hacen parte de la 
presente resolución, de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: Anexo 
No.1 con 13 Registros, Anexo No. 2 con 2 Registros 
y Anexo No. 3 con 11 Registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No. 1:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO AUTO DECLARATIVO

Contra los actos administrativos mencionados procede el Recurso de Reposición que deberá interponerse ante 
el jefe de la Oficina de Control masivo de la Subdirección de Educación Tributaria y Servicio, el cual deberá radi-
carse en las ventanillas de correspondencia de la Secretaria Distrital de Hacienda en la Carrera 30 No. 25 – 90, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del presente aviso.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No. 2:

OFICINA TIPO DE ACTO

LIQUIDACIÓN LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 

Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.


